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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
10642 Real Decreto 880/2015, de 2 de octubre, por el que se nombra Presidente de 

la Sección Tercera, de Derecho Público, de la Comisión General de 
Codificación a don José Luis Piñar Mañas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de los Estatutos de la Comisión 
General de Codificación, en consideración a sus méritos relevantes en el orden científico 
y profesional, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 2015,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección Tercera, de Derecho Público, de la 
Comisión General de Codificación a don José Luis Piñar Mañas.

Dado en Madrid, el 2 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
RAFAEL CATALÁ POLO

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
10

64
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-10-02T21:31:56+0200




